
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexis Trinidad Castro 
Daza

Jorge Ivan Suarez 
Daza, Adriana  Gomez 
Curiel, Cinirys Yoleika 
Pinto Rodriguez

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190068300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carco Seve S.A.S Domingo Julio Estrada 
Guerra, Yimis Antonio 
Peñalver Cuadro, Gloria 
Cuadro Estrada Guerra

24/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220190053300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos

Jesus  Triana Villero 24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos

Oscar Orlando Sanchez 
Ospino, Huguer Alberto 
Marquez Gullozo, Nancy 
 Martinez Rojano

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credialuminios La 
Guajira Sas

Lilian Cecilia Lotes 24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200001400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos Ltda Jose Manuel Romero 
Orozco, Arquimdes  
Iguaran Solano

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Gerardo  Uriana Uriana, 
Roberto   

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220190068100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Danilo Rafael Figueroa 
Rivadeneira

Gleider Enrique 
Peñaranda Muñoz

24/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220190056000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Benny David Pimienta 
Robles

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190056200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Deisy Paola Rocha 
Cadena

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Edilberto Rafael 
Pimienta Gutierrez

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190055800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Elkin Alfonso Cordoba 
Rojano

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

bc34abd5-e226-430a-aa28-ae0078f4e92f

Número de Registros: 24
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44001418900220190055700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Jose David Plata Mesa 24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190056100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Juan  Romero 24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190055900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Pablo Emilio Pupo 
Argumedo

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Segundo 
Franco Niebles

Viviana Catalina Fince 
Oñate

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220190067000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Francisco Cortes 
Barragan

Enelda  De La Hoz 24/09/2020 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

44001418900220190054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlene  Rodriguez 
Montalvo

Dulger  Mendoza 24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190068200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martin  Almazo Fontalvo Mercedes  Tellaes 
Santana

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220190056300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martin Jose Salas Ruiz Jose Daladier Muñoz 
Meza

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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44001418900220190051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Services Y Consulting 
Sas

Gloria Emelia Varela 
Morales

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190051800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Services Y Consulting 
Sas

Pedro Antonio Olaya 
Blanco

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220190055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yarleydy  Sanabria 
Peña

Carlos Jose Ibañez 
Gomez

24/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

44001418900220200001000 Monitorios J. Serrano Colombia 
S.A.S.

Rubelia Beatriz Romero 
Mora

24/09/2020 Auto Decreta - Ilegalidad 
Del Auto - Inadmite - 
Requierase

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO
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